
AUTORIZACIÓN DE PAGOS F.P MUNICIPIO DE SOCA

R€solu.ión No.O63l2023 a.ta No. o9l2023

SOCa , 31 de máyo dé 2023

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo 1 2. -"Son atr¡buc¡ones de los
l\¡unicipios" numeral 3 "Ordenar gastos o ¡nverciones de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas mod¡ficac¡ones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, así como en las d¡sposic¡ones v¡gentes."

CONSIDERANDO: l) Que la Ampliación Presupuestal, establece los montos anuales
establecidos para este l\¡unicipio.

ll) Que se ha constituido las pafiidas fondos Pcnrancntcs correspondientes al mes de I r,i'.
!a¡10 del Cobierno Nacional. como del (iobicrno Depadamental. las cuilles suman $ I00.000=
( pcsos unrgua,ros cien mil)

lll) Que el Gobierno [¡un¡cipa¡ en ses¡ón de fecha 06/03/2023, por Resolución N0.300/2023
inserta en Acta No.06/2023, aprobó los gastos del periodo 01/03/23 a 31/03/23.

Ateñto a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SOCA

RESUELVE:

'l) El Concejo l\¡unicipal aprueba la rendición de gastos e inversiones correspondientes
a la compras comprendidas ene! Fondo Permanente período 0'l/05123 a 31105123
inclus¡ve por un importe de $94.885= (pesos uruguayos noventa y cuatro mil
ochocientos ochenta y c¡nco).

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Part¡cipación, a la D¡recc¡ón
General de Recursos Financieros y a Contador General.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio
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